
V.99-91047

Naciones Unidas A/AC.254/22/Corr.1

Asamblea General Distr. general
16 de diciembre de 1999
Español
Original: inglés

Comité Especial encargado de elaborar una convención 
   contra la delincuencia organizada transnacional
Sexto período de sesiones
Viena, 6 a 17 de diciembre de 1999

Estudio analítico sobre los delitos graves

Informe de la Secretaría
Corrección

Anexo

Sección A

1. La entrada correspondiente a China debe decir (véase al dorso)

2. Suprímase la nota e al pie de la página

3. Sección B

 La entrada correspondiente a China debe decir (véase al dorso)
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País

Lalegislació
ndistingue
entre los
delitos
graves y
los dem

ás
delitos

D
elitos

graves
Asesinato

Violación
Agresión
(lesiones)

Secuestro
Robo

Robo con
violencia

Robo con
escalo

Tráfico de
bienes
robados

Extorsión
(intim

ida-
ción,
chantaje)

C
hina

-
N

o se hace
ninguna
distinción

D
e 3 a 10

años; o m
ás

de 10 años;  o
cadena
perpetua o
pena de
m

uerte (según
las circuns-
tancias)

D
e 3 a 10

años; o m
ás

de 10 años; 
o cadena
perpetua o
pena de
m

uerte
(según las
circuns-
tancias)

U
n m

áxim
o

de 3 años; 
o m

ás de
10 años; o
un m

ínim
o

de 10 años
o cadena
perpetua o
pena de
m

uerte
(según las
circuns-
tancias)

D
e 10 años a

cadena
perpetua; o
pena de m

uerte
(según las
circunstancias)

U
n m

áxim
o

de 3 años y
m

ulta; o de
3 a 10 años
y m

ulta; o
m

ás de 10
años o
cadena
perpetua y
m

ulta o
decom

iso
de bienes o
pena de
m

uerte
(según las
circuns-
tancias)

D
e 3 a

10 años y
m

ulta; o de
10 años a
cadena
perpetua o
pena de
m

uerte y
m

ulta o
decom

iso de
bienes (según
las circuns-
tancias)
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País
Tráfico de
drogas

M
alversa-

ción
Soborno
(corrupción)

Fraude
Falsificación
de dinero

Blanqueo de
dinero

Trata de seres
hum

anos

C
ontrabando

de arm
as de

fuego

Participación
en una
organización
delictiva

C
onstitución o

dirección de una
organización
delictiva

C
hina

D
e 1 m

es a 15
años o cadena
perpetua o
pena de
m

uerte y
decom

iso de
bienes

D
e 1 m

es a
15 años o
cadena
perpetua o
pena de
m

uerte
(según las
circuns-
tancias)

D
e 1 a 15 años

o cadena
perpetua o
pena de
m

uerte (según
las circunstan-
cias)

U
n m

áxim
o de

5 años; o de 5
a 10 años; o
m

ás de 
10 años o
cadena
perpetua y
m

ulta; o
decom

iso de
bienes (según
las circuns-
tancias)

D
e 3 a 10 años

y m
ulta; o de 

10 años a
cadena
perpetua o pena
de m

uerte
f

U
n m

áxim
o de

5 años y
m

ulta; o de 5 a
10 años  y
m

ulta (según
las  circuns-
tancias)

D
e 5 años a

cadena
perpetua y
m

ulta o
decom

iso de
bienes; o pena
de m

uerte
(según las 
circunstancias)

M
ás de 3 años

y m
ulta; o

cadena
perpetua o
pena de
m

uerte (según
las  circuns-
tancias)

U
n m

áxim
o

de 3 años
D

e 3 a 10 años

______________f Se im
pone la pena capital: a) si el acusado dirige una banda de falsificadores de dinero; b) si la cantidad falsificada es cuantiosa; y c) si las circunstancias del caso son

particularm
ente graves.


